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_AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

.. «PARCIAL -DEL ESTATUTO SOCIAL 

22  DE““¿LA -COMPAÑIA ““ECUAPAR, E- 

uo uso.  CUANTIA:...S/ .24'.000 ..00.0,00.. 

En «:la:.ciudad :de Guayaquil, sRepública.del Ecuador, el 

-día ..de hoy "veintinueve .de agosto .de. mil novecientos 

ochenta :y . ocho, .ante -mí, .Doctor Miguel Vernaza 

Requena, Abogado, Notario. Titular Décimo. Qui nro del 

cantón Guayaquil, comparece: -.. el señor Economista 

CARLOS  LEMARIE  CHAVARRIAGA,...a - nombre .. :y:«. en 

representación de la Compañía :ECUAPAR, ECUATORIANA DE 

PARTES. S.A., en su calidadde Gerente (General,.«quien 

...CUATORIANA DE PARTES .S.A... 

  

declara.ser de estado civil .casado, de profesión .como 

queda .indicado, :el mismo que. acredita.su intervención 

con. elsnombramiento .que.será, insertado-a la presente 

dr. 

  

- escritura * COMO... documento ..-. habilictante.-.. El 

interviniente..es mayor +:de-v.edad;: de. nacionalidad : 

ecuatoriana, domiciliado-.y residente en..esta:<ciudad 

- de..Guayaquil, hábil:y capaz para::contratar,swa.iquien - 
  

de -.conocer.idoy=£é..-. Bien .instruído. que--fué, ¿en el 
  

objeto y. .resultádos de .esta escritura ide Aumento de 
  

Capital .y.::Reforma -Parcial ..de Estatuto, .a la. que 
  

procede :.con amplia. y..entera libertad,. para su 
  

otorgamiento. me presenta ..la “hinuta. que udice...así: 
  

SEÑOR .:.NOTARIO: Dí gnese *.autorizar .e incorporar. al 
  

Protocolo de Escrituras. .Públicas::a .su «Cargo,..-una. que 
  

. contenga:.el - AUMENTO. DE. CAPITAL. Y .REFORMA ¿PARCIAL. DEL 
  

ar: , 1 
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SS , - ESTATUTO. de. a la. Compañía ECUAPAR, ECUATORIANA | DE ' ( pas 

a. E 3 PARTES .5- A; el. mismo «que .se 0 otorga. al tenor aé las o: , da 

8 so siguientes, . -..cLáusulasje Joso _ PRIMERA:  COMPARECIENTE. - o 2, E a 

"4 2ó. > Copparece al _socorgamientí. Y. Suscripción; de. esta. E : A 

5% + Escritura. vel ¿Economisga_ CARLOS; LEMARIE CHAVARRIACA, o » £, as . 
  

nm
. 

o” GERENFE GENERAL de La ' menciohada: compañía 

Mo A “nombre; ¡¿en' '«represeñtapión. So. -en 9su' sealidad:' de. 

ía ¡fal! ¡comor. y sr ES 

> 

  

vo
ii

” 

: " consta * ide? la. ¿AorE", de idámenite ; 

A 

¿Anscritá: de: 
  

DE o 

. nombramiento, quien “comparece. .débidaménte”. dutorizado”* 

” - Ando or 

. cr . 

pio e mo 

y   

: por da Junta General, Universal “Excraordiheria “dé ” 
=$ y n= 

Ace ionistas, de. dicha..Compañía, 

PA ” * E 

celebrada el. -onge de 
  

“Julio, de, mil. ¡Rovecieñros. ¿ochenta Y. ocho; Copia. del” % 
a E = 

Lu 

  Po A == 

A 

Ca ¿pombramiento. fuanto.: del ¿Acta de: ¿Juno General. antes : 
  

E efexidas , ” .5e , insertarán asvesta. -Escrifúra,, ». - Como, 
  

+ documentos:  Asbilirantes, «SEGUNDA; ¿ANPECEDENTESE a) 

a 
eo“ 

a] . e 
== «e pi 
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qt 
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". .-. «lag. Compañía. ECUAPAR; ECUATORIANA «DE «PARTES» SpA: 
  

  

  

16 : a 
o, constituyó cab “un +óspital ¡social de: - doss ¡millches- oa ; > 

tm al o : 7 a ni 

8 7 'Eresciéntos > Miro :sútres dera “domio's,*: «cobstártdes> dla. mo 

+ % - 0 Eséritura - Púb, iiealrotorgada abre: el:Not ario. Quihto' de po 0 
+ 0 '   

-¿Guayaquil. «DodtoÉ?. Gustávo, Falcomt:  Ledesta vel; era. 
  

“veintidos ..de ¿ Agosto, sde mid moyegtentos. seréntá” y 
  

Car novecientos 

AAA ES >. Ty A 

_Rueve, debidamente . inscrita: :en. el” Registro. Mercantil 

, de Guayaquil. 2 eL, día +cincos : de: 

H == 

mor” 

AN Balcón... Ledesma ya: el. dra .-trés. 

.. ochenta, otánscpica e “en de 

z ER RS - AAA 

LEN mn = 

+ 

¿ de. ¿Gulio: can de. Ue mil . 

diciembre . del; mismo 

año. B). ¡Mediante, Escritura Pública otorgada. :ante el : 

», -s.. NOE ario, ¿Qui nto; del cantén', Guayaquil, o Dpe. tor, Gustavo a 

el “9 Reg istro,.. 
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- PES 

Aé ; Mercantil: «de “Guayaquil; seLsdiaj.cuacro: de. Septiembre. . 
— Y A . : : > : .. e ES 

e Y - a . mn . “ ES De e Pa 

: 2 e , ” A : o E o 17 

A 
: " o . Loe1 . 5, A Sr, e . 

1 Y Cí - . 
1. . A e » z “a 

 



s EA PITT ARA A 

AA Lo 

1 áel mismo año, se aumentó el capital de la Compañía, a 

  

] a 0 -ua ii je SUCres. éeciante Lscri- «. MIGUEL VERNAZA 2 la suma Oe cuarro mi¿ilones de res. CTC) rieci I 

Votario Décimo Quinto - . . . E 2 
tura Pública otorgada ante el Notario Quintó del canrór 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

GUAYAQUIL 3 

: 4 Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi Leaesma, el dieciocho 

y ” 5 de sepriembre de mil novecientos ocnenta y uno, rectirti- 

6 cada mediante escritura pública, otorgaca ante el mismo 

7 notario el veintitres de octubre 0e mil novecientos o- 

8 ecneute y uno, Escrituras que tueron deblaamente 1n»Ccri- 

9 tes en el registru mercantlii de Guayaquil, el día vein- 

10 tiseris Ce enero 0e mil novecientos ochenta y dos, se 

11 aumentó ei .capitas de la Compania a Ja suma de GOCno m- 

hd 12 illones de sucres. CH) Meaciante Escritura Pública otor- 

13 gada ante el Notario Décimo Quinta 0 Guayaquil, Doctor 

. 14 miguel Vernaza Kequena, el día seis de febrero de mil 

: 15 novecientos ochenta y cinco debidamente inscrita en el. 

. 16 Registro mercantil de Guayaquil, el día veintiseis de > 

" 17 marzo dei mismo año, la Compañía aumentó su «capital a la . 

: "38 suma de diez millones de sucres y efectuó varias .refor- . 

- 19 Ma S estatutarias.D) La «Junta -General Univer sal Extraordi- 
     

   

  

   

    

natia de Accionistas celebrada.el día once de julio de 
  

mil novecientos ochenta y ocho, resolvió por unanimidad: 
  

Aumentar el capital social de la Compañia; efectuar la 
  

consecuente reforma del artículo cuarto del Estaturo 
  

Social de la Compania; Retorma el artículo décimo quinto 
  

dei Estatuto Social de la Compañía”; y ¡autorizar al compa- 
  

reciente para que suscriba la Escritura Pública respecti- 
  

Í va. TERCERA : DECLARACIONES.Con los antecedentes' expuestos 
  

en la cláusula anterior, el Economista Carlos Lemarie 
  

= 3 . . =  
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Cs Ce e no ! PA 
de 23 e Chavarriaga, . a - NOMDI, “en. representación , Y 6h. su . 0 E 

dl E tralidad” de Gerente! Géneral' dé ' la Compañí La' " ECUAPAR, E si o 

po E a 7 - EGUATÓRIANA . DE, PARTES SA. “declara: A) “Que. el Epica NS E a 

. a Social. de ¿su representada | ¿ha sido aumentado en La — e - - : 

La e E e :BUIA : «de Vel nticuarro,. millones de, sucres. a. más ::del de . ss 

ps A 5 A existente, de: manerá.- dal; ¿que, sel, nuevo: capital” social, - =p pe Ego z 

ct * do de ue * “la: Compañia es. de” rreinta y cúsrro: millones; de e y 

: : a > “Sueres. | B): “Que el Aumento de > Capital en la Suma: de . o us. 

do oo Ñ vernricuarro . Mes de 3Sucres , se Tio ¿fecrúa - 2 . 7 

E E 40 >, Medignre, la emisión ; de yeraticuerro . mil nuevas. A a 2 - 

Ps. A > aceiones ordinarias, » hominativas,, .de - ¿Ulp, MEL -sucres.. ex En is o a 

pin eS Z cada una de ellas, las mismas ' que han sido” suserítas ; o E Ñ o O 

: z al y Pagadas e en Ta” rorma' y proporciones “que. 'constan' en ¿ He. . + A 

a . sa! l da; ¿Junta - General, o “Universal | £  Extraoroinaria s de | no E A 

o. 58 o Accionistas,. de la.  Compañíz , celebrada. el, -opce: de Ln Ñ 

j e 60 ¿ulio. -de mil. movectentos. ochenta" y ocho y: Ebya Epia e pa 

Po ad | certificana “se- insertará * abra” -Escritura;-, "COMO e ES > 
Ml e ” documentó habilitante: c)' Que" er Estatuto “Social “de 0 e + > 

y 19. da: Compañía . ECUAPAR, ECUATORIANA: DE PARTES Ss: 3 queda o - des 

E 0 “x Feformado, en da Forma Que. COnsra, £n. el Aeta. de, sesión ms - , - 

hd Cai: de. La: _Junta y General, - Vai ver sal Exrraordinaria.. «de y o 

pS eg Acctonistas - dé» da* Compañia, * celebrada vel once; de +... * Tn 

: si a . “ulio* de” mit novecientos : ochenta”. 3. ¿oeho” “antes e Y 

E a indicada. CUARTA: CONCESIÓN, = Anceponga Y. agrégue o o : o 

E o Li9st pl Usted," señor . Hor arios. las. demás Himali dades, de mM o 
: ., ag > pstilo.. para - Ja perfegra. validez, de tespa.: Escritura. > E o 

y A Pública, e. “inserte: “como : -doguñentos.: :habilicantes, el, ei : E z 

pe: a : nónbremiénto debidañeñte¡inserito” del cómpareciónte qual E , e e 

a o Y MEE te UN % Ae + to po 2 Mes 

| o 0 : q > 7 .a . % ol el, “, 
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la copia certificada del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas. de la 

Compañía,. celebrada el once de. -julib ..de mil 

novecientos ochenta y ocho.- (firma ilegible) Abogado 

Jimmy. Pazmiño Pareja. Registro número tres mil 

setecientos.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA.- NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, enero 

tres de mil novecientos ochenta y cinco. Señor 

Economista Carlos  Lemarie  Chavarriaga.. . Ciudad. 

Estimado Ingeniero: Cúmpleme . llevar a: su 

conocimiento, que la Junta .General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la -..Compañia 

celebrada el día de hoy, - tuvo el acierto de designar 

a usted GERENTE CENERAL de la Compañía por. el lapso 

de cinco años, .en reemplazo del Ingeniero .Jorge 

Mancero Morales quien renunció .a dicho cargo en 

O
 

  

"ECUAPAR, ECUATORIANA -..DE “PARTES  .S.A.".. En 

consecuencia y:de conformidad :con:.lo dispuesto en el 

Artículo Décimo :Quinto:.del .Estatuto Social de la 
  

Compañía, le .corresponde ejercer la representación 
  

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de 
  

manera individual. (Sus atribuciones vigentes constan 
  

en la Escritura ¡Pública de Aumento -de Capital y 
  

Reforma del Estatuto de la Compañía otorgada ante el 
  

Notario Décimo Quinto de Guayáquil » Doctor Miguel 
  

Vernaza .Requena el día seis de febrero de mil 
  

novecientos .ochenta y cinco, inscricta en el. Registro 
  

Mercantil. de Guayaquil,..el día veintiseis de'.marzo 
  

- 
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e Ch : : . Y no. 

E del” mismo año. Particular. “que. Comuhico a. -usted. para 
  

  

O ES "RAZÓN: Aceptó el -8rgo: ae”. - GERENTE GENERAL. de: da 

F ib E .' Compañía y declaro, «que . ¿he he. Poregionado, -en.- ¿sta Lo 

MN ur e "mi, sia. fecha .- : Guay aqui: ¡sabrá JHídos de mil novecientos do 

So 7 z Ochebrá- y. ciges; | FEizma 1légibie) Ecómómisré- Certos: 

je 8 = _Lemaríe Chavarriága. Lueda, ipserito, «£5Te. Nombramiento o 

p 7 4 Ñ de: fojas” trece mil setecientos - cuarenta y: UNO -Aas. trece op 

o : 10 , mil _ Setecientos _«Euárenta * y dos, múmero: «dos mid . 
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. Los, fines Jegales. consiguientes. Atentamente. (firma 

*: HLegible), Ingeniero Juán Mas son: Espinoza? Presidéfice. =s, 
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: setecientos: oéhenta. y seis . del Registro Mercantil y 
ay 
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Acra de ' 'Júnta. General. Universal: 'Exeraordiñaria” des 
  

fas 
+ : iii 5 += A A—ÉÁ an = PATA 

. : » o? : - . , o. : . . . ee 

e 6 . o. 1 a « z “ $ Po , tr .* Cot . a A “Y pot a A a q ap 0 Z£» 

- ..t ? . AA - 

E -_ DC ta e . : Mor, et Y pod a w. . : Z . SA: , 

. : : , 

y . - ? r 
yor? 1 1 po A e A - O + . et 
ro: 2 ; " 

o a? a ? . . Lo 4 Nos *“, 0 Men £ 5. na e . > ¿ 

á z z o : ' 'anbrado bajo" BL "número cuátro mil: dosciéntós :ONC€ : del: na 

JN UE _ Esperrorio. + “Que ¿dan a “archivados. los" csrrificados” de . o , 

Pp > 4. j ¡ Begisexo- Y.- Defensa; Nacional; —. Guayaquil, ¿abrik. ss me Z 

do is * diéciseis de - má "novecientos' iochehta: “y: cinco im: Er tos é 

+ “16, : _Nefirtzados, a Mercantil. “(firma E '¿legible), “abogado or A 

: y bg . ', Héctor. Miguel: -Alcívar “Andrade. Registrador. Mercanfil : Y; | 

jo ox 18 7 del: Cantón - Guayaquil e :hSe ¿ TOMÓ * “hota sx des es te * 

: , M 16 o 5 ete - a foja. a _¡ueve cil ¿iéehtó A 

E 20- . ¿Guarenta. Es cuatro :del ¿Registros Mercantil. de . mil 

. 91 - nóvécientos. Ochenta. LY Fdosy! oz ads : margen z dé :: -la e 

, A 22 : Erben respectiva: Buayaquil; «abril _diéciscts 

5 23 Lo - de mil "novecientos, ochenta ya cingos 7: “El. ,Regisyrador o os 

po e tot Mercantil. - ' Efmentdado: “seis Vale .: +. (Elrma Hegible)-: o 

" de : , boga. Héc tor Miguel” “Alcivar. -Andradé.. Registrador : Z t 

z ñ, 26 : Mertancil .del;. danés 0 Guayaquil. -Regístro, Mercantil, a : 

Pm 27 o cantón. Guayaquil. - * Queda. agregado : “al: -prorocolp; Sea el de z 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIYERSAL EXTRAOEDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA "ECUAPAR. ECUATORIANA DE PARTES 5.4."CELEBRADA EL DIA 

ONCE DE JULIO DE MIL NAYECIENTOS OCHENTA Y OCHO.- 

en la Ciudad de Guayaquil, a los:once días del mes de Julio de mil 

, ” novecientos ochente y ocho, a 1as 09h00,-en el local social de la Compañia, 

ubicedo en el Kilórnetro 10 de la Carretera Gueyaquil-Daule, se reúnen los 

accionisias de la Compañía, señores: Ec. Joaquín Orrantia Yernaza, úá 

ombre, en representación y en su calidad de Gerente de le Corpañío 

COFPACONDA S.á., representando das rril setecientas acciones de propiedad 

de dicha Compañía; el Ing. Oscer Urrantio Yernezó, en su calided de 

Gerente General” de le Compañía  ELECTRODOMESTICOS DUREX C.A., 

: ad representendo siete mil acciones de propiedad de ésta Cormpañía; y, el Img. 

doime Conete Góoraí, en su calidad de Gerente General de las Compañías 

¡BERNÁ S.A.; PROCLIMÁ 54. y LAVA S.A. representando cien acciones, 

respectivamente de cado una de dichás Compañías. Concurre además, el Ec. 

Carlos Lemarie Chavarriaga, en sus colidad de Gerente General, de- la 

Compañía. Estando presentes todos los accionistas que representen la + 

2 totelided del Capital Social pagado de la Compañía, deciden constituirse en cz 

Junto General Universal. Extraordinaria de Accionistes,.de conformidad con - 

lo dispuesta en el Artículo 260 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

     
   

  

y OS smocer y resolver sobre los siquientes puntos: 

    

El Mumentar -el Capital Social de la Compañía, en la suma de Sf. 

po .000,00 a más del existente, de monera tal -que el nuevo capital 

ifcial de la Compañía, ses de S/. 34'000.000,00 

- 2.- Efectuar la consecuente reforme le Articulo Cuerto del Estetuto Social 

de la Compañía; 

TE
N q,
 

3.- Reformar el Artículo Décimo Quinto del Estetuto Social de le Compeñía.  



  

CA ES ha ; e ] so aa o. : . 

Pa +. “4 - Aulérizor: al Gerente General de la Compañía, pare gue “e indir de le. 7 2 _ 

E , e - misma, suscribe: le Escritura Pública. torrespondiente: Ene DA His OS 

MM : EStéñidó” cóntormes! 108 Asistentes. “con ed: punto B- trotar, prosigue le A A 

En : : AS le, cual. es Presióigs, por: -el Er estaente de le: Compañía, ns: Dscér Es 

a _ c e : o "Drrentig Vernaza y de Seeréteria áctúe: el. Gerente General, dele mismo Es a : 

he G o [emarie Chevorriago. Ántes" de, detiór e instalado" To - Sesión, el. 2 

+ : :: Presidente. dispone que por s secretaría, se dé cumplimiento a 10 dispuesto 

p + o “em tás Ártículos 281 de: la Ley «de Compañías y 7 del. Reglamento. sobre _ 

na . o - Juntgs Generales. Hecho 10 cual, El Secretario informa, que se mer o? ” 

ps : > presentes tados los ecciónistes que representen la totalidad del Capital. : 

NN . Social pagodo de la: Compañía, y que bién "nuede. llevarse 6 etebto: osos BS 

t Pos presente Junta, E IN _ E o ñ ' + y 2 E + 

E 2. o , El Presidente stclrs instoléde lo Sesión Y pone 8 consider ación : de. 108: A A a 

E .. eststerites. el punto del orden del «día. Hace. usó de la pelebra, él. Ang :Dsépr" 20 E ¿o 

  

po 4 de vi 

' " os zo -Brrantió. Verneza, quien monifiesto 0la ¿sale que -en consideración 8 gue, Jo. 0% 

  

b. » Compañía. necesita * . créditos para su Capital”. de: Opereción. es; s. pa 

hr a “stituciories Financieros que, “estah dispuestas o ctorpor dichos. créditos, : | a A 

do e empre Y cuando" se 'oumehte: el Éopitol Social" de: le: misma «yiporstafto | pl a 

Ds . . te : propone 0. la Junta, que se cumente el: Capita» Social des la Compañía; ee : pe .u ? 

] o : E a súme de S/. 24 000, 000,00 ¿ més del existente, de manera tal, que el; hugo 4, a 

Capital sóciel, de lo Compoñío, “sde: de SÍ. 34000. 000; 00; y que: el to 

    

    

P “ e menicibnado: aumento de capital se lo efectúe mediante, lo emisión de veipte : 
M8 , a > v o na a . 

o 6 Y cuatro mil nuevas acciones ordinarias: y nominstivas” de” un mil sucfes A 
I-. dos . . o, . 
. Z a a he br, . E o. o En z 

IS i cada una, tas cuales serían. suserites: Y pegados, de” ele siguiente! 1 orme:: A 

| Y . ca ci ces o mos Ds o 4 Do Gr A : o Y a, E É. EE 8 E 

hr “Y 6.- - Mediante le Capitalización provinienté: del Siperávit: por. Redetdrizáción” ES 
NN . , AP E Pe ES do e PU dr dr 

po i de Activos Fijos, la suma de 57. 20" 090. 000,00; Y, 3 e e 
ES? > da Po , Lar a pe 

h O : Pro le ee Ed, 
» ¿bue pi ha Mediente lo. Copitelización de. des Utilidades ¿No distribuidas, A 
, : IN O , ¿ . : sn LA E 

E AN, AE a TA A a A



: Lea» o E A 

correspondientes e los ejertícios económicos desde 1.984 a 1.987, la mo 3 

de S/, 44000.000,00 

En consecuencia, 6 les acciomstas IBERNA S.A.; PROCLIMA $4. y LAVA S.A. 

4 coda uno de ellas, en proporción á las acciones que actualmente poseen 

. en el Copitel Social de la Comuoañío, se les stribuirien 200 acciones por 

superévit proviniente de le revalarización de Activos Fijos; y, edemás par 

concepto de utilidades nu distribuidos 40 acciones, también e ceda una de | 

ellas. 

á la Compoñía COFACONDA 'S.A. en proporción a les acciones que 

0 actualmente posee en el Capital Social de la Compañía, se le etribuirían 

5.400 acciones por concepta de superávit proviniente de la Revelorización . 

de Activos; y, además por concepto de utilidades no distribuidas 1.080 

acciones. 

á le Compañía “ELECTRODOMESTICOS DUREX”C.A.céñ proporción e les 

acciones que actualmente posee en el Capitel Social de la Compañia, se le 

etribuiriam 14.000 acciones, "por concépto de' surperávit proviniente de la m. 

, Capitelización de “Activús; y, además * por "concepto de* utilidades - no : 

o edi eto. Lor as 
distribuidas 2. 800 acciones.  ' cn eds 

    

  

y btinús menifestada en releción al segundo punto del orden del día, que de 

eprobede su propuesta, debería reformarse el Artículo Cuarto del 

éstetuto Sacial de la Compañíe, el cual diría: * | 

" ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El cebital de le sociedad -es de - 

treinta y cuatra millones de sucres, dividida en treinta y cuatro mit: 

secciones ordineriás y nominetivas de un mil sucres teda'une""5i-le Junta - : 

General de Accionistes resolviere el Aurmento del Cópitel Social; 108 z 

e 

* número de” acciones “que posean 6 la feche de” efecllorse el “aumento.” 

a 

  

A 

gi 

socios tendrán derecho “preferente para suscribirlo. en 'propbrción” ns Ñ  
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> Ademés menifiesto, en relación el tercer punto del orden: del. día, die * q 

o
d
 

a
 

o
.
 

. 

“a. » 

: + 

"ARTICULO. DECIMO, QUINTO: DEL. GERENTE “GENERAL. yo SUBOERENTE 

a ES 

pr 

4 

* 

l Socigl de le Compañío, en los siguientes términos: 
cc? 

. 

A, 

- : Forigidero conveniente. reformer el Artículo Décimo Quinto del Estalito: 

. Mu, 

: GENERAL. El Gerente General, poiré.o, ho ser, accionista de lo Compañía Y 

A durará: cincó años- en El «ejercicio de: sus: furjcioñes, Es:el. representonte, y 

Mi legor y 'sdministrador dé la Eumipoñía cún facultades -mplissdj Hótolés. para 

| 6bligór 16 judicial Y extrojudiciólmenté Y por lo tentó' tendré f scultad pare + 

realizar' todos" los sitos y cóntralos reraciónados ton el objáto” “de de: 
E 

« 

unta. Gengral, de. ¿ Acpionistes. -Podrá: convocar a Ju 
F 

Compañía; podrá adquirir toda clase” de biehes 0 ifimuéblés, pero. paro * 

enojenar 0 grovar los inmuebles 0 para suscribir documentos, de obligación 

- que excedon. de, diz millones de Sucres,, - necesitará autorización: “de de 

nta Genera | de. 

_HAcclañiglos y , suscribirá conjuntamente, con, el Pregidente. los. títulos. e 

«ber tar icsidos. des Acejones «Y las Áctas de «Juntos Génere]es de Accionistes. 4 Si 

E Gsrente «Benerel: informará. -anuelmente ñ. le -Junte ordinaria, sobre: lec: 

* 'merchá de os negocios de le Compoñío, Y. én general. curaplirá con los... 

«obligaciones determinades. en el. Artículo trescientos, «cinco. de do: ley. de 

- Conibeñles. "El Subgerente GenePal dursró Citicó: años en al. ejercicio: des Su 
0 

cargo. “Ademiés de de 16 > elribuciones sy y obvias. ue, le Señale Se. 2,164 de E 

UE ” “á ES 

gisencio, fólto: 0 impedimento e Berente Beneral de la o Compañí, Con sús 
Si 

y. 2 “de 

- 

Le “4 

  

: 5 Ya a 

09 

-djmismes él jbuiones yu “feberes; b) Candyuyar a le marcha de los negocios E 
Ap 48 A 

, Ye. la. Compeñío;y, 8). Las demás funciones que le «asigne; la Junto General - 

de «Aocionistes a equeljas . que: Por. de: netureleza dez Su ¿cOrgO e E 
a, 

-retáción, pará Cuofto o pintó d del: 'árden del dió Y de ser. cribados Jos ropaestós: 0 E 
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¿de de cómpañ, paro 
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OEA 
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que suscribo la. Escriturá 
sr EE 

  

cvs A Se pi 
. " o 

To e eb 22, 
«$, a ra : 5 a 

z ÓN E ' 

KE E: 

cn nde . + 

       
7 a 

Pública ariba dE bo 

sr 

    

   
   
5 El 

e
 
d
e
 

e
r
 

rg de a 
. 

“ 
Sos 

A 

E
 

  

:«Cortespondén:. e 44 A 

had us sÚ an 16 polobro eV Ing. deime Cenete Serat, quien manifiesto que: ¡en solos, EN 
E " ES + l 7 q... 
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Luego de cortes deliberaciones, la Junta por unanimidad de votos, resuelve. 

|.- Aumenter el Capitel Social de la Compañía, en le :suma de S/ 

24'000.000,00 e más del existente, de mauere tal, que el nueva Capital 

7 Sociól de la Compoñío, ses de S/. 39000.400,00, y que el mencionado 

aumento de cópitel se la efectúe mediante io emisión de veinte y cuatro 

mil nuevas acciones ordineries y nominatives de un mil sucres ceda una. 

las cuales seron suscritas y pagedos de la siguiente farma: 

a.- Mediante le Capitalización proviniente del Superóvit por Revalorizeción 

de Activos Fijos, la sume de S/. 20'000,000,00, y, 

b.- Mediente le Capitalización de las utilidades no distribuidos, 

correspondientes a los ejercicios económicas desde 1.964 a 1.987, lo suma 

0 de S/. 4000.000,00 

En consecuencia, e les eccionistoes ¡BERNA S.A.; PROCLIMA S.A. y LAVA S.A. 

a Coda una de elos, en proporción e les ecciones que ectuelmente poseen 

en el Capital Social de la Compañía, se les atribuyen 200 acciones por 

concepio de Superávit proviniente de la Capitalización por Revalorización 

de Activos Fijos; Y además por concepia de utilidades no distribuidas 40 

s acciones. o | 

: a la Compañío COPACONDA S.A. en proporción a les secciones que 

ectualmente posee en el Capital Social de la Compañía, “se le atribuyen 

    

  

más por concepto de utilidades no distribuidas 1.080" ecciónes. 

f Compañía ELECTRODOMESTICOS DUREX CA. en proporción e les 
Mones que actualmente posee en el Capital Social de la Compañía, se le 

. alribuyen 1 4.000 acciones, por concepto de supeávit por Revelozicación de 

accianes. E 

suscriptores del eumento de cspital, son de nacionalidad ecuetoriands => 

“2-7 Reformar el Artículo Cuarto del estetuto Social de la Compoñía, el 

cual dirá ” ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capitel de la sociedad 

Activos; Y, edernás por concepto de utilidades no distribuidas 2.800 

» Deja aclarado lo Junto General, el hecha de que tados los eccionistes ' 

=> e p
o
 

 



Lós poo e de. tréinto y custro millones de. SUCTeS, “dividido en treinto y cuetra má e 

ps - -cecianes" ordinarios hominátivas de uE mail sucres cade” uno, si le: Junta ; 
7 E . : 

po -- General de Acciónibtes résolviere el Ajminto; del Capitol Socib, 166 z 
ey d . ma” ” o Sa, 

My tro vi a 
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 e A . sacios tendcán derecho preferente. para suseribirio. en proporción e A 

: e Mota : húmero: de tcciories que posees 0 J6 fecha de efecluérse- el. gumento.”. 4 a 

. a “3 * Relarmer el artículo Discimio Cuintaa Estas ió Sotiél de le Companí + 

  

far o h, Cal. -cusl, diré, "ARTICULO, bEcimo- QUINTO, 

S
A
 

. Ñ 0 -SUBBERENTE GÉNERAL.- El Berente Benera!, podrá ono ser occiónisto de la E ¿ 

. So , ” : Compoño y durará” cinco años: en el 'ejér cició” de sus funciones. ES aro 

?. ... -representohte legal y administrador de le Compañía con Tacullades “smplios a E 

p: " Qs Y totales para obTigarta judicial e extrojadicislmente y por lo tanto tendrá , . 

, mos E o .féculted páre realizar, odos” los actos y contratós relácionedos' cán el px 

de ho 0 objeto de la Compañía; podré adquirir. toda clese. de bienes, o “inmuebles, Ss 

  

l o si o e —Abciomistes ye suscribirá “conjuntamente. con: et Presidente log. títulos e. 

CN nero poré ehojener ó gravar” lós inmuebles o pará suseribir documentos de 
po .. 
E obligación ale “excedan de diez mitos de sucres, hecesitará autorización y 

pode lá. Junta Sener al der Accionistas, Podrá, convocar, o sJunto General de -, 

OS - , cgrtir icadas de Accionés y lás Actós de Juntos: "Gener eles de Accionistes. E 

Ea, it os El Ger eñte: ener al infgrmorá anuolmente e .1a, ¿Junto ordinaria sobre dee 

0 ES z Marche «de* los négoctós de To Compañía: y en genere cimpliró con les 0 

EL ¿GERENTE GENERAL Ys — 

no 

“el 

e”. 

E ] _ Sbligaciones determinados en el Artículo trescientos cince dé 16 Ley de 
t = . A 

eo 2 Mes Ce Eras . 

E hoy -Compeñías. «EN "Subgerente Beneral durará CHICO años. en, el jercicio de SU 02, 

baso do o 
bu a cér go. Además de les gtribuctones y obligaciones que le señale la ley y el 

Ea . . Presente Estatito, ¿tepdrá las siguientes.” ol Reemplazar: en coso, de 

Po . auséncis, fala o impedimento. “al Gen ente General de la Compeñía, con sus o 

. O * mismos 'etribliciónes y deberes; b) Casdyuvar a 10 marcha de los negacios O da 

> A - de le Colmpoñía; Ye c) Las demás funciones. qué le esigne le Junta: "beñeral 
. AS pl 

: de 'Actioñistas' y aquellos. que por le. netureleze . de Sus cargo, de. 

. o *carepandn” | " o o 0 : ” a ES S plz E. e . 
. . . ot z t a Z : A aa 0 A ps », a q. tao PT " SA, ed ss 2er e Ce 

: * : : o pEs 7 pia + AR a o frito EN Lo A sh . 

pas A ' no a AE 
pa TT A o



. ( | ce O E 
4= Autorizar el Gerente General de la Compañía, pero que suscriba la” Y 

Escrituro Público - de Aumento de Copitel y Reforme del estaluta 

respectiva. : : 

in habiendo otro esunta que trótar, el Presidente cancede UNnTeceso pera la 

_ ” pebección de lo presente Áció. Reinstalada la Sesión, el Secretaria. 

pues ede 6 dar decturáa 6 de msmaá, la cual es aprobada por dedos des 

asistentes, quienes en señal de conformes proceden a firmar al calce, 

con la cual termino lo presente Sesión, a les 12H00.- F) ING, OSCÁF 

CRPANTIA VERNAZA; Fj ECON. CARLOS LEMARIiE CHAVARRIAGA; F) p. 

ELECTRODOMESTICOS DUREX CA. ING, USCÁR ORRANTIA VERNAZA; F)-p. 

CUPACONDA S.A. ECON, JOAQUIN ORRANTIA VERNAZA; F) p. IBERNA SA,” p. 

LAVA S.A.- p. PROCLIMA S.4. ING. JAIME CÁNETE GARAT.- 

"EEVFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL Á SU ORIGINAL, QUE REPOSA EN 

   

. ¡LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA, AL CUAL ME REMITO EN CASO, 

e MELFSÁRIOA _ 
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Accionistas de: la Compañía.- Leída que fué, íntegra-" 

mente en alta voz, “al compareciente, éste se ratifi- 

ca, afirma y firma conmigo el Notario env unidad de 

acto de todo lo cual DOY FE.- >» 4” + 

.T x= 
: > 

fido, net Í 

"EG ECUATORIANA DE PARTES S.A. 

ECONOMISTA CARLOS LEMARIE CHAVARRIAGA. 

ak 

C.C. 170296214-1 C.T. 020308 

C. VOTACION 33- 361 

R.U.C. 0990389225001 * . , o , 

  

GATE SS La 
PESO ven mA REQUENA ” 

== me E AR 
: 

zz — 

ccmmonátoo0 
e   

SE OTORGO ANTE MI Y EN F£ DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO" SELLADO Y FIRMADO A LOS SIETE DIAS DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO .-«» 

  

  

  

  

      

  

DOY F51 Que so tenó neta al lergon de la mebráz áe la escri 
tura de Aumente de Capital y Refería Porsial del Estatuto * 
  

de la Cenpañlo Esuapar, Ecuatoriana de Partes: sá, de la 

Resolución Fo, 8Bd-2=1-1-04526, expedida por el Zatenáente - 
  

_de Mempañias, el primero de noviembre del presente año, poz 
  

. . ” 
t



la cual le dá su aprobaciónm.- Guayaquil, Noviembre primero 

de mil novecientos ochenta y ocho. > 

   
   

BR. HISOLL WVERNAZA REQUEMA 

RATA nIO, xv DE sua     
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Certífico que cos fecha de hoy iy. 

En Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número BB 2-1 1- 

04526, dictada el 12 de Noviembre de 1.988, por el Intendente de Compa, 

fam, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el contra, 

to de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada 

SECUAPAR, ECUATORIANA DE PARTES Sa As ', de fojas 27.005 a 27.019, número 

2.555 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el níme_ 

ro 17.34% del Repertorio.- Guayaquil, ocho de Woviémbre de mil/noyócientos | 

ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil.    

     
Certifádco 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténti_ 

ca de la presente escritura pííbiica, en cumplimiento del Decreto 733, dia. 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Pepública, pu " 

blícado en el Registro Oficial N2 2 978 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, 

ocho de Noviem yre de mil novecientos y hénta y Ocho.» El Registrador Mar = 

EN 

jue con fecha de hoya se tomó nota de esta escritura 

píblica a foja 12.287 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.979; 

—Y 908 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, de 1.980 ¿ 6 del Regía,,   


